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P I l l M K i M SEGGION'. 

PAUTE OFICIAL. 

PKFSII>ENC!A DlüL CONSEJO 1>H MI-

NISTIIUS. 

Kl Ministro (IB Estado al Excnio. señor 
Presidente del Consejo de Ministros: 

«Santander 29 de julio de 1 8 6 1 . — 
SS. M M • y A A. continúan sin novedad en 
su importante salud.» 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que seau á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimanen de las 
mismas; pero los de interés particular paearán su 
inserción. 

NDA SK<X !0 \ . 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A UE 
M A D R I D . 

Sección de Administración. — Ne-jucia* 
do 2.°—Sociedades. 

El E x c i . señor Ministro de la Gober
nación, con fecha t .°del actual, me comu
nica la Real orden siguiente: 

uEnterada la Reina (Q. D. (i.) do lo 
informado por las Secciones «le Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado, 
en 2 de diciembre de 1860, sobre los me
dios mas á propósito para que las socie
dades de seguros mutuos de quintas ofrez-
can las garantías necesarias, y sobre la 
conveniencia de disolver las de sustitución 
y de regularizar el ejercicio de las de re
dención, se ha servido dictar las disposi
ciones siguientes: 

1 .* No se concederá autorización para 
formar sociedades, compaflias ó empresas 
que tengan por objeto la sustitución de 
quintas, cuyas operaciones, consideradas 
como de agentes interesados, [mueran 
falsear la ley, que en su estricta y puntual 
observancia sirve de mutua garantía al 
Gobierno y á los comprendidos en suerte 
para el servicio militar. 

2 . a Cuando se conceda autorización 
á las sociedades que tengan por objeto 
reunir dentro del seguro mutuo con la iin-
posiciou y acumulación de capitales y r é 
ditos, los feudos que los sujetos á ias'quin-
tas destinen á la redención de los asocia
dos oo queda a merced del lucro, espe
culación ó beneficio de los fundadores de 
la asociación, considerados como accionis
tas no imponentes. 

5 / Para conceder ó cegar autoriza
ción de establecer una sociedad de esta 
clase, bastará el examen por el Gobierno 
de los estatutos y reglamentos que la m i s * 
ma proponga acerca do sus operaciones, 

siempre que antes de la resolución infor
men sobre cada espediente el Gobierno 
civil de la provincia, y la sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Es 
tado. 

4.* Cesaran tan pronto como se hallen 
libres de las obligaciones que hayan con
traído para el sorteo próximo á la publi
cación de estas disposiciones, (odas las 
sociedades ó empresas de sustitución que 
aun subsistan autorizadas según la Real 
orden de 28 de diciembre de 1857. 

5.* Puestas en práctica las prevencio
nes antecedentes, los Gobernadores de las 
provincias no iniciarán alteración alguna, 
sino á solicitud de parto y con los trámi
tes acostumbrados en dichas sociedades de 
seguros mutuos y de imposición de capi
tales que funcionan con sus estatutos y 
reglamentos aprobados conforme á las ór
denes vigentes.» 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento de las empresas 
y sociedades de sustitución de quintas 
autorizada < con arreglo á la Real orden 
de 23 de diciembre de 1 8 5 7 , y demás 
efectos consiguientes. 

Madrid 24 de julio de 1861.—El Mar
qués de la Yega de Armijo. 

Sanidad» 

El limo, señor Subsecretario del Mi-
nis le i iode la Gobernación con Techa 24 
de junio último me dice lo siguiente: 

«El señor Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Gobernador de esta 
provincia de Oviedo lo que sigue.—El 
Consejo de Sanidad del Reino ha espueslo á 
este Ministerio en 2 del actual lo siguien
te.—En sesión de ayer aprobó esto Con
sejo el dictamen de 3U .sección primera, 
que á continuación se inserta.—Visla la 
instancia de don Francisco Granda v Uiaz, 
alheitar herrador, y don José Granda 
González, veterinario de segunda clase 
procedente de la escuela, quejándose ambos 
del Alcalde de la ciudad de Oviedo y del 
Gobernador civil de aquella provincia, 
por causa de haber mandado aquel y con
firmado este suprimir el don Francisco la 
palabra profesor que balita colocado en el 
rotólo puesto sobre la puerta de su esta
blecimiento y que añadiera el don Jo
sé, la calificación de segunda clase. Cou-
Buíéraüdo que e.i algunas poblaciones han 
ocurrido que ja s (te igual naturaleza, ó 
muy parecidas, sobre lodo en Granada, 
donde se elevó á sumario.—Considerando 
la diversidad de nombres que existen en 
los autorizados para egercer la veterinaria 
y las diferentes prerogativas y laoullades 
que a cada uno de ellos les concede las 
legislación vigente.—Y cousideramio p o r 

último, que de no especificar con la clari
dad debida estas facultades pueden origi
narse abusos de alguna trascendencia, por 
insignificantes que á primera visla, y aun 
gramaticalmente parezcan las palabras 
profesor He albeiterla y profesor de veteri
naria, y que se determinó, á fin de evi
tarlos en el arliculo 15, Ululo I .* del Roal 
decreto de 14 de octubre de 1857, que 
ninguno podrá usar mas dictado que el 
que su titulo le concede.—La Secciones 
de dictamen que no siendo título el de don 
Francisco Granda, mas que de albeilar y 
herrador y el de don José de Profesor ve
le r i nano de segunda clase no deben usar 
otros dictados; y por lo tanto e3 conve
niente se sirva confirmar el Gobierno lo 
resuelto por el señor Gobernador de Ovie
do, por hallarse de acuerdo con lo termi» 
nantemente dispuesto en la ley.—Y ha
biéndose dignado S. M. resolver de con
formidad con el dictamen preinserto, de su 
Real órde i lo comunico á Y. S. para los 
efectos correspondientes.» 

Lo que se inserta en esle periódico 
oficial para su debida observancia. 

Madrid 24de iu l iode l is6i .—El Mar
qués de la Yega de Armijo. 

Presupuestos.—Negociado 4.° 

El limo, señor Director general de 
administración local del Ministerio de la 
Gobernación, me dice con fecha 16 del 
actual lo que sigue: 

«Al examinarse por esta Dirección 
general los presupuestos adicionales de los 
Ayuntamientos, para someterlos á la apro
bación de S. M., ha tenido ocasión de 
observar con frecuencia, que los Alcaldes 
al formarlos, y los Ayuntamientos al votar 
sus gaftos y sus ingresos, con arreglo á las 
facultades que les concede laley, proponen 
aumentos á los sueldos de sus empleados y 
dependientes y creaciones de plazas nuevas, 
aja pie se comprenda la razón de no ha jer 
apreciado esta necesidad al redactar el 
presupuesto ordinario, para presentarla 
tan apremiante en los adicionales. 

La formación del presupuesto adicio
nal que prescribe el art. 14 de la Real 
orden de 50 de julio de 1859 , tiene par 
objeto, en j rimer término, enlazarlas re
sullas del presupuesto vencido con los 
gastos ó ingresos del vigente, y en segun
do, consignar los nuevos gastos no previs» 
los en el ordinario,y proponer las trans
ferencias de créditos que la necesidad de 
los servicios prescriba; pero de ningún 
modo se deduce de dicho ai liculo que pue
dan alterarse las dotaciones fijas que en , 
cada presupuesto ordinario se aprueban I 
para los empleados y dependientes muni- < 

cipales, pues esto, además de ios muchos 
inconvenientes que tiene, entre ellos el de 
abonar cantidades por servicios no pres
tados, toda vez que se consignan los 
aumentos desde principio de año, en época 
avanzada del mismo, complica sensible
mente la Administración, y contabilidad 
municipal. Por estas consideraciones, ha 
(iispuesto esle centro directivo manifestar 
á V. S., que en adelanto no permita quo 
tos Ayuntamientos consignen en sus pre 
supuestos adicionales sumas destinadas á 
aumentar los sueldos de aquellos funcio
narios, ni para dotar nuevas plazas, pues
to que cualesquiera alteraciones que en 
esle sentido intenten, deben proponerlas 
en los presupuestos ordinarios, y nunca en 
los adicionales, con acuerdo y conocimien
to de Y. S . , que pesará en su consideración 
la necesidad y conveniencia de tales gas
tos » 

Lo que he dispuesto se inserte en esle 
periódico oficial para conocimiento de los 
Avuntamieutos de esta provincia. 

* Madrid 26 de julio de 1861. —Et Mar
qués de la Vega de Armijo. 

En el Holetin Oficial de 28 de junio 
último deciaá los Ayuntamientos de esta 
provincia lo siguiente: 

«Por el art . I . ° d e l a Real orden de 
30 de julio de 1859, se previene que los 
presupuestos municipales ordinarios de 
cada año se entreguen precisamente, bajo 
la responsabilidad de los Alcaldes, antes 
del 1 * de agosto anterior al año en que 
han de regir, en los Gobiernos de provin
cia para su examen y aprobación. Dichos 
piesupueslos han de estar expuestos al 
público por espacio de un mes según la 
legislación vigente; y aun cuando es de 
esperar del celo de los Ayuntamientos de 
esta provincia cumplan puntualmente con 
este servicio, he creído sin embargo lla
marles la atención sobre tan importante 
asunto, con objeto de que para la citada 
época me remitan los presupuestos ordi
narios para 1862, con lo cual me evitaráo 
el disgusto, ageno á mi carácter perso-
ual y á las consideraciones que me mere
cen las autoridades locales que de mi de 
penden, de adoptar medidas para el exacto 
y puntual cumplimiento de esta disposi
ción, eu la inteligencia que no admitiré es
cusa ni preteslo alguua que tienda á di
lata; la presentación en esle Gobierno de 
los mencionados presupuestos. 

l'ara que las corporaciones municipa-
es cumplan como queda espresado, é\ dia 
1.° de julio próximo se remitirán á las 
mismas los ejemplares impresos de pre
supuestos, no haciéndolo de las carpetas, 
que antes se mandaban para las solicitu
des de recargos, por abrazar dichos im-



presos los dalos que al efecto se necesi
tan.» 

Lo que he dispuesto se reproduzca en 
este periódico para que llegando & lotieia 
de las pocas corporaciones municipales que 
aun no han cumplido cou tan importante 
servicio, lo veriliquen á la mayor breve-» 
dad; en la inteligencia que no admitiré es
cusa de ningún género y aplicaré á los 
morosos la mulla á que se hayan hecho 
acreedores. 

Madrid 27 de juliode I8G1.—El .Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Las Direcciones generales del Tesoro, 
Contabilidad y Contribuciones me dicen 
con fecha 18 del actual lo que sigue: 

«Por el Ministerio de Haciendas»', lia 
comuniado á estas Direcciones generales, 
con fecha 3 del mes actual, la Heal orden 
siguiente: 

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
((). \\. G.) de la exposición elevada por 
Y~ I. á este Ministerio en 19 de junio ú l 
t i m o , proponiendo las reglas que conside
ra necesarias para el puntual cumplimien
to de cuanto en materia de arqueos está 
prevenido; y enterada, S. M. de su con
testo y de la opinión sobre el particular 
emitida por las Direcciones generales del 
Tesoro y de Contribuciones, se ha servido 
mandar, de conformidad con el parecer de 
esa Dirección general, que se observen 
las reglas siguientes: 

1.* En los dias 8, lo y 2o de cada 
mes, ó en el respectivo anterior si alguno 
ile ellos fuese festivo, se dedicarán las dos 
últimas horas de las ordinarias de oficina 
á las operaciones de asiento, comproba
ción y arqueo, quedando antes ceirada la 
caja para \bs ingresos, pagos y forraali-
zaciones. 

2.* En el último dia do mes sol i se 
ejecutarán ingresas, pagos y formaliza-
cienes hasta las doce de la mañana, con-, 
sagrándose las horas restantes á compro
bar los resultados del cuarto período y 
mensual, y á practicar el arqueo con toda 
lacscrupulosidad necesaria, á fin de asegu
rarse de la verdadera existencia en caja, 
remitiéndose en el mismo dia, si lo per
m i t i r á la hora de salida del correo, las 
copias del acta que ordena el art . 16 de 
la Instrucción dé 15 de noviembre de 1860. 

Y 3.* Si el último dia de mes fue
se festivo, se dedicará eselusivamente á 
las operaciones de comprobación y arqueo 
que están determinadas, no obstante lo 
dispuesto de los artículos ü y 13 de la 
citada Instrucción de 15 de noviembre. De 
Heai órdeu lo digo á V. I. para su inteli
gencia y cumplimiento.» 

Al trasladarla á V. S. para su conoci
miento, eslas Direcciones generales han 
acordado: 

i . ° Que haga V. S. las prevenciones 
mas terminantes á las oficinas de esa pro
vincia para que cada una, en el círculo 
de sus debeles, con'.ribuya al exacto cum
plimiento de las reglas adoptadas. 

2.° Que puesto V. S. de acuerdo con 
los Gefes.d'j las citadas oficinas, se fije la 
hora en que ha de terminar la espedicion 
de cargaiemes y libramientos, calculando 
pruJenciulmenle el tiempo preciso para 
las operaciones de asiento y caja, á fin de 
que esta se cierre indispensablemente á la 
determinada en las reglas i .*y 2 ." 

5." Que dicha Heal orden y las dis
posiciones a que refiere la prevención an
terior, se circulen repetidamente en los 
periódicos oficiales y por los demás nie-
•lius que V. S. concéplúe necesarios, con 
el objeto de que, llegando á noticia de los 
Ayuntamientos y particulares que deban 
ingresar fondosen el Tesoro, no aliguen 
ignorancia, y - ¡ iva esta de prelcsto para 
entorpecer las operaciones de arqueo, fal
tando á lo mandado.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento del pú> 

blico. Madrid 25 de julio de 18GI.— El 
Maiqués de la Vega de Armijo. 

Sección de (jobierno.—Negociado 5.°— 

¡Sume.ro 487 . 

Para dar cumplimiento a una Heal or
den que se me ha comunicado por el es-
celentisimo sertor Ministro do la Goberna
ción con fecha 1.° del actual, prevengo a 
los señores Alcaldes de los pueblos de es* 

la provincia, me remitan en el improro-
gable término de quince dias, los resúme
nes trimestrales de las correcciones im
puestas gubernativamente por los mismos 
en el presente año, cuidando de verificar
lo con la mayor exactitud, y arreglándose 
en un todo al adjunto modelo. Dichos re
súmenes deben comprender: el primero, 
los meses de enero, febrero y marzo, y el 
segundo, los de abril, mayo y junio. 

Madrid 2d de julio de 1861. — El 
Marqués de la Yoga de Armijo. 

Art. 6.° Las Administraciones de cam
bio españolas y belgas se entregarán recís 
procamente, y sin portearlas, las cartas 
no franqueadas. El porteo d8 estas cartas 
¡o efectuarán las A Iministraciones de 
cambio del pais á que vayan destinadas. 

Art. 7." Las cartas remitidas, bien 
sea de España, Islas Baleares y Canarias 
y poso iones españolas dé la costa septen
trional de África para Bélgica, y los pai-
ses á que Bélgica sirve de intermediaria, 
ó bien de Bélgica para España, Islas Ba* 
leare9 y Canarias, posesiones españolas 
de la costa septentrional de África, y paí
ses á que España sirve de intermediaria, 
podráu ser franqueadas por los remiten* 
les por medio de los sellos de correos que 
estén en uso en el país de su origen. 

Art. 8.° Cuando los sellos de correos 
colocados sobre una carta dirigida de uno 
de los dos países al otro, represeulen una 
suma inferior á la que exija el franqueo 
de la misma hasta su destino, se conside
rará y porteará la carta como no flan
queada , salva la deducción del valor de 
los sellos. 

Sin embargo, cuando el porle 'com
plementario, que deba pagarse por la per
sona ? quien vaya dirigida una carta in
suficientemente" frauqueada, represente 
una fracción de dos cuartos de vellón ó de 
décimo de franco, la Administración de 
Correos de España percibirá dos cuartos 
de vellón por la fracción de dos cuartos y 
la Administración de Correos de Bélgica 
un décimo entero por la fracción de dé
cimo. 

Art. 9.° Los periódicos, gacelas, obras 
periódicas, folletos, catálogos, prospectos, 
anuncios y avisos, ya sean impresos , ya 
grabados, litografiados ó a litografiados, 
que se dirijan de España, islas Baleares y 
Canarias ó posesiones españolas de la cos
ta septentrional de África á Bélgica , y 
reciprocamente los objetos de la misma 
naturaleza que se dirijan de Bélgica á Es
palla, Islas Baleares y Canarias y posesio
nes españolas de la costa septentrional de 
África, franqueados con arreglo al artícu
lo 7.° del Convenio de 20 de febrero de 
1 8 6 i , no podrán ser admitidos sino bajo 
fajas y de manera que sea fácil reconocer 
l a naturaleza del contenido y cerciorarse 
deique no comprenden ninguna caria, es
crito, cifra ó signo manuscrito. 

10. Las cartas certificadas originarias 
de España , Islas Baleares y Canarias y 
posesiones españolas de la costa septen
trional de África con deslino á Bélgica; y 
reciprocamente , las carias certificadas 
originarias de Bélgica con deslino á Espa
ña, Islas Baleares y Canarias y posesiones 
espinólas de la costa septentrional de 
África, no podran ser admitidas siuo bajo 
sobre y cerradas, cuando menos, con dos 
sellos sobre lacre. 

Eslos sellos deberán ten-ir una impre
sión uniforme que representa un signo 
particular del ícmítcule , y deberán colo
carse de manera que sujeten lodos los do
bleces del sobre. 

Igual formalidad deberá observarse' 
con las cartas certificadas originarias ó 
con destino á los plises á los que España 
y Bélgica sirven o puedan servir de inler-
mediarías. 

1 i . Las carias certificadas trasmitidas 
de una y otra parle en virtud de las dis
posiciones del art. i.° del Convenio de 20 
de febrero de ISói , se marcarán por el 
lado de la dirección con un sello que ten
ga la espresiou do Certificado d Wwtjél 

Art. 12. Las carias ordinarias, las 
certificadas y los perióJicos é impresos 
que se remitan, bien sea de España, Islas 
Baleares y Canarias y posesiones españo-
las iie la costa septentrional de África para 
Bélgica, y los países ú que Bélgica sirve 
(ie intermediaria , ó bien de Uélgiea para 
España, Islas Baleares y Canarias, pose- ' 
sienes españolas d i la costa septentrional 
de África y los países á que España sirve 
de intermediaria, se marcarán por el lado 
de la dirección con un sello que esprese la 
fecha y lugar de su origen. 

(Modelo que se cita.) 

Estadística criminal gubernativa. 

PROVINCIA DE. TRIMESTRE DE 180 

RESUMEN de las correcciones impuestas gubernativamente por este Gobierno de pro-
vincia y por los Alcaldes de la misma en dicho trimestre. 

Nombres y apellidos 

de los corregidos. 

Cargos de los cor
regidos y punto de 

su residencia. 

Mes enqm: 
tuvo lug.-.r 
la correc

ción. 

Falta que ocasionó 

la correcion. 

Peni eje 

cu tad a. 

l'ona cou 

donada. 

Pena 
pendien
te de eje-

cion. 

TERCERA SI:CCIOX 
DIRBCCION GKNGHAL DE C0IIRB03 (1). 

Reglamento de urden y detalle convenido 
rritfé la administración dé Correos de 
España y la Administración de Correos 
de Bélgica pura ln rjecucion del tratado 
de 20 de febrero de 1 8 - ! . 

El Director general de Correos de Es
paña, pnr una parle, y 

El Director general de Correos, cami
nos de hierro y telégrafos de Bélgica, por 
la otra: 

Visto el t r a í d o postal celebrado entre 
España y Bélgica en 20 de febrero de 
1861, por cuyo art. 19 se dispone, que 
las Administraciones de correos de ambos 
países determinarán, de común acuerdo, 
las condiciones á que habrá de someterse 
|a correspondencia de uno de los dos paí
ses para el otro insuficientemente fran
queada por medio de sellos de correos; 
regularán la forma de las cuentas, asi co» 
mo la dirección de la correspondencia que 
se trasmita reciprocamente; y adoptarán 
todas las demás medidas de orden y deta
lle (pie se;m necesarias para asegurar la 
ejecución de dicho tratado, han eouvcnido 
en lo siguiente: 

Art. i.° El cambio de corresponden
cia entre la Administración de correos de 
España y la Administración de correos de 
Bélgica, tendrá lugar por medio, de las 
Administraciones de correos siguientes, a 
saber: 

Vor paite de España. 
Irún. 
La Junquera. 

Por parle de Uélgica. 
La Administración ambulante del Me

diodía (Quievraín). 
Art. 2.° La remisión de los paquetes 

de la Administración de cambio belga, se 
verificará del modo siguiente: 

La Administración ambulante belga 
del Mediodía (Quievraín) hará una espedi
cion diaria a las Administraciones de 
cambio españolas dt Irán y la Junquera. 

Los paquetes que se "dilijan á Irún, 
contendrán la correspondencia declinada á 
las provincias de Álava, Albacete, Ali
cante, Almería, Asturias, Avila, Badajoz, 
Burgos, Cáceres, Cádiz. Ciudad-Real, 

1.° 
9 o 

(1) Yúase el liulctm del >7 del corriente. 

Córdoba, Corulla, Cuenca, Granada, Gua-
dalajara, Guipúzcoa, Hu?lva, Muesca, 
Jaén, León, Logroño, Lugo, Madrid, Má
laga, Murcia, Navarra, Orense, Ovféáo, 
Palencia, Pontevedra, Salamanca, San
tander, Segovia, Sevilla, Soria, Teruel, 
Toledo, Valencia, Valladolid, Vizcaya, 
Zamora y Zaragoza, asi como la corres
pondencia con destino á Gibraltar, á las 
Islas Canarias y á las posesiones españo
las de la costa septentrional de África. 

Los paquetes para la Junquera, cons 
tendrán la correspondencia con destino á 
las provincias de Barcelona, Castellón, Ge
rona, Lérida, Tarragona é Islas Baleares. 

Art. 5.° La remisión de los paquetes 
de las Administraciones de cambio espa
ñolas, lendrá lugar en la forma siguiente: 

1.° La Administración de Irún verili-
cará dos expediciones diarias para la Ad
ministración ambulante belga del Mediodía 
(Quievraín). 

2.° La Administración de la Juuquera 
efectuará una espedicion diaria para la 
Administración ambulante belga del Me
diodía (Quievraín). 

Art. 4.° Los paquetes cerrados que se 
cambien entre España y Vrusia y los paí
ses que se valen de la mediación de Pru-
sid, continuaran trasportándose á través 
del territorio belga por los precios y bajo 
las condiciones establecidas por el art. 30 
del tratado celebrado en 17 de enero de 
I S Ü ¿ entre Bélgica y Prusía, hasta tanlo 
que la Administración de Correos de Es
paña notifique á la de bélgica la intención 
de tomar á su cargo el pago de los dere
chos de tránsito belgas, aplicables, ya sea 
á la totalidad, ó ya á una parle de dichos 
paquetes cerrados. 

Los paquetes cerrados que se dirijan 
de Mélyica á Vortugat continuarán tras
portándose á través del territorio de Espa
ña cou arreglo al tratado postal vigente 
en la actualidad entre España y Portugal, 
hasta tanto que la Administración de 
cerreos de Bélgica notifique á la de Espa
ña la intención de tomar á su Cargo el 
pago de los derechos de tráusito españoles 
aplicables, ya sea á la totalidad, ó ya á 
una parle de dichos paquetes cerrados. 

Art. o.° La correspondencia de todas 
clases procedente ó cora deslino á Gibral
tar, sera provisionalmente asiimt da á 
la de ó para España, cuando se com
prenda en los paquetes ó bal ¡jas que 
se cambien entre las Administraciones de 
correos españolas y belgas. 

http://�Sume.ro


Art. 15. Las cartas ordinarias, las 
certificadas, los periódicos y los impresos 
que se cambien enlre las dos Administra
ciones de Correos de Esparta y de Bélgica, 
y que hayan sido franqueados hasta su 
¿estino, se marcarán, independientemente 
de los sellos mencionados en los artículos 
precedentes, con otro que tenga las ini
ciales P . D. en un lugar visible de su di
rección. 
*r Las cartas dirigidas de uno de lo?, dos 
países al otro insuficientemente franquea 
das por medio le los sellos de correos, se 
marcarán con un sello que tenga las es
presiones siguientes: 

Franqueo insuficiente. 
Affranchissemcnt insuffisant. 

Art. i i . A cada espedicion se acom 
paliará una hoja de O N iso, e » la cual se 
anotaráo , con las clasificaciones que en 
ella se establecen, la clase y número de 
objetos que contengan los paquetes , asi 
como el número de portes sencillos ó el 
peso de qne deba llevarse cuenta por ca 
da categoría de correspondencia. 

Se unirá á dicha hoja el acuse de reci
bo de la última espedicion recibida ele la 
Administración correspondiente, en el que 
no so llenará la columna del resultado de 
la comprobación, sino en el caso de que 
esta comprobación arroje una cifra dife
rente de la consignada en la hoja de aviso. 

Las hojas de aviso y acuses da recibo 
de que deberán hacer uso las respectivas 
Administraciones de cambio, serán con
formes á los modelos A y B unidos al 
presente reglamento. 

Art . 15. Lai cartas insuficientemente 
franqueadas por medio de sellos de cor
reos, y que deban cargarse con un ;..orte 
complementario en virtud del art . 7.° del 
presente reglamento, se anotarán en el 
cuadro núm. 2 de la hoja de aviso, con 
todos los detalles que por él se establecen. 

Bslas carias se reunirán por una cruz 
de bramante, .colocando encima un rótulo 
que esprese: Carias insuficientemente 
franqueadas ó Leltrcs insuffissament af-
franclncs. 

Art. 10. La correspondencia devuel
ta, bien sea á causa de su mala dirección, 
ú bien á consecuencia «leí cambio de do
micilio de las personas á quienes está di
rigida , se anotará nominalmenle en los 
cuadros de las hojas de aviso destinados á 
este objeto. 

Las correspondencia- mal dirigida se 
reunirá por una cruz de bramante, con un 
rótulo enjillía que esprese: Zófrespóndeix-
cia mal dirigida, ó (fo'rrésj)ó\\dánces mal 
dirujr s. 

La correspondencia devuelta por per
tenecer á personas que se hayan ausenta
do, dejando noticia de su nueva dirección, 
se reunirá también por una cruz de bra
mante con un rótulo encima que esprese: 
Córrespond'éhóia devuelta ¡>ur cambio de 
domicilio, ó {lorrespumlances reexpedios 
l'uur ditinijómenl de residence. 

Arl. 17. Las cartas cetlilicadas se 
inscribirán nominalmenle en el cuadro nú-
iiüiro o de la hoja de aviso de la Adim-
uislracion remitente, cou lodos los detalles 
que esle establece. 

lisias cartas se reunirán por una cruz 
de bramaule y las puntas de este se suje
tarán en la parte inferior de la hoja de 
aviso por medio de un sello sobro lacre. 

En la parto superior de la hoja de 
aviso se estampará el sello que esprese 
Certificado óChargá, siempre que el pa
quete contenga una ó mas cartas certifi
cadas. 

Art. 18. En el caso de que á las ho
ras lijadas para la espedicion de los pa
quetes, una de las Administracionos de 
cambio de cualquiera d^ los do? países, no 
tuviese que remitir carta alguna a la Ad
ministración con quien corresponde, no 
por eso dejará de dirigir, en la forma or
dinaria, un paquete que contenga la hoja 
de aviso negativa. 

— 3 _ 

Art. 19. Las Administraciones de cam
bio respectivas dividirán en paquetes disJ 
tintos la correspondencia que pertenezca' 
á cada una de las diferentescategorías que 1 

S2 especifican en la hoja de aviso. 
Kn cada paquete se pon Irá un rótulo, 

en el que se indique la clase de la corres
pondencia en él incluida. 

Los rótulos, de que deberán hacer uso 
las Administraciones do cambio se im-
primiráu, á saber: 

Sobre papel encarnado parala corres
pondencia internacional franqueada. 

Sobre papel verde para la correspon
dencia internacional no franqueada. 

Sobre papel gris para la corresponden
cia de tránsito con destino á España ó á 
Bélgica, entregada recíprocamente exenta 
de lodo porte." 

Art. 2 0 . Todo paquete, después de 
haber sido alado interiormente, (lepé cu
brirse c n i1.;» 1 de forrar en suficiente 
cantidad para que resista al rozamiento, 
atarse esteriormente y cerrarse con lacre, 
eslampando en esle el sello de la Adminis
tración. 

El sobre llevará el nombre de la Ad
ministración del destino, asi como el sello 
de la Administración remitente. 

El bramante con que se ate esterior
mente un paquete deberá no tener nudos. 

Arl. 2 1 . Todo paquete que contenga 
¡cartas certificadas deberá marcarse con el 
sello Certificado ó Chargé. 

El bramante que cierre esteriormente 
este paquete, ademas del sello colocado 
sobresus dos puntas, llevará un sello poi
cada lado del paquete en el punto eu que 
el bramante forme cruz. 

Arl. 22 . Cuando las cartas certificadas 
dirigidas de un pais al otro, vayan acom
pasadas de fórmulas destinadas á hacer 
constar el recibo de dfchas cartas por las 
personas á quienes S'jan d iñadas , estas 
fórmulas con el recibí de los interesados, 
se devolverán á la AdmiñislraoioD Central 
del país de su origen. 

Arl. 2 3 . Las cartas, que por cual
quiera causa resulten sobrantes y que 
ambas Administraciones leugan que de
volverse en virtud del art. 17 de! Con* 
venio de 20 de febrero de 1801, irán 
acompañadas de una relación conforme á 
los modelos C y 1) unidos al presente re» 
¡ajámente, 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L 
DF. 

CORREO* DE LSPAM. 

B . 
CORRESPONDENCIA 

HOJA DE AVISO. 
— — U ADMISTBACION BUG A. 

Arl. 2 i . Se redactarán raensualmenle, 
á, cargo de la Administración de correos 
de Bélgica, cuentas particulares del re
sultado dp la trasmisión entre lass respec
tivas Administraciones rjfl cambio, tanto 
por la correspondencia que haya sido de
vuelta de uno á otro pais, á consecuencia 
del cambio de domicilio de las personas a 
(alienes iba dirigida, como por los paque
tes cerrados trasmitidos en virtud del ar
tículo 13 del'Convenio de 20 de febrero 
de 1861 . 

Estas cuentas, contormesal modelo E , 
(pie es adjunto, tendrán por base y por 
justificantes los acuses de recibo de las e s -
pediciones verificadas durante el periodo 
mensual. 

Las cuentas particulares se recapitula
rán inmediatamente en una cuenta general 
destinada á presentar los resultados defi
nitivos dé la trasmisión de la correspon
dencia, asi como de los paquetes mencio
nados en el presente articulo. 

Arl. 25 . Queda convenido que las 
disposiciones del Convenio de 10 de febre* 
ro de 1861, y las del presente Reglamento 
serán puestas en ejecución desde el día 1.° 
de agosto de 1S61. 

Hecho cu doble origiual y firmado en 
Madrid a 25 do junio de u to i , y en Bru
selas á 4 de julio de 1S*> l. — \i\ Director 
general de Cúrreos de España, Mauticío 
López Uoberls.—-l'jr el Director ge..eral 
de Caminos de hierro, Correos y le légra-

el Director delegado, fos de Bélgica, 
'assiaux. 

Bi >ALUA de la Xdministracion Española de 
cion ambulante Mga del Mediodía (quievrain). 

ESPEDICION DEL DÍA 

para la Administra> 
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CUADRO N. ' l.-Cartas ordinarias periódicos é impresos entregados á descubierto y 
balitas cerradas. y 

NUMERO 
de los 

artículos 
de la 

í cuenta. 
O 'aber de 
España.) 

C L A S E S \ O R Í C E N D E U C O R B E S P O N D E X C U 

1. —Correspondencia internacional. 

Correspondencia 
de España, islas 
Baleares y 'Cana 

•rías y posesiones 
^españolas de la 
Icosta selentrional 
|de África para 
Bélgica. . . 

Cartas ordinarias 
tranqueadas has 
ta su destino. . 

Periódicos é im
presos franquea-

Í
dos hasta su des
tino 

Carlas no fran
queadas 

2 . ° — Correspondencia de tránsito 
(conducción a descubierto.) 

Correspondencias 
de España para los] Cartas ordinarias 
países á que Bel-<J Periódicos é im-
gicarsirve d e i n - j preáoá.'. . . . 
lermediaria.. . . { 

Carlas de i ubi al
iar. . . . . 1 . 

Pira 
Bélgica^ 

C a r t a s 
frauquea 
d a s . . . . 
C a r t a s 
no fran
queadas. 

|Para los paises á 
los que Bélgica 
sirve de inter
mediaria. • . . 

| l Para Bélgica. . . 
I Periódicos é im-\ Para los paises á 

presos de Gibral-\ los que Bélgica 
lar / sirve de ioter-

l mediaría 

5.°—Balijaa cerrada, 

De Portugal para j Carlas. . 
4 ( Bélgica «Impresos. 

Haber de 
;ica. 

>De Espa'ña tiara 
Bélgic?. por. 

| Carlas. 
I r á n . . . j l m p r e 

( sos. . 

I " 8 * - sos. . 

DECLARACIÓN 
de, la administración 
de cambio española. 

Número 
de 

objetos. 

Número 
de portes 
sencillos. 

Número 
de 

bal ¡jas. 

Peso ueto 
en 

gramos. 

COMPROBACIÓN 
de la administración 

de cambio Belga. 

Número 
de 

objetos. 

Número 
de portes 
sencillos. 

Número 
de 

balijas. 

Peso neto 
en 

gramos. 
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Sigue la HOJA DE AVISO. 

CUADRO N.° 2.—Cartas internacionales insuficientemente franqueadas por medio de 
sellos de correos. 

SESTA SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

DECLARACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE CAMBIO 
ESPAÑOLA• 

Número 
' .le 

cartas. 

Número 
de portes 
sencillos 

árazón de 
un porte 
por 7 y 
medio 

Suma 
represen
tada por 

los sellos 
de 

correos. 

Diferencia 

á pagar por aque

llos á quienes se 

dirigen las cartas. 

4 

gramos. 

2 3 4 

Cuartos. Francos. Cents, 

C O M P R O B A C I Ó N D E LA ADMIN1: I IIAI'I > \ bE C A M B I O 

B E L G A . 

Numero 
de 

cartas. 

5 

Número 
de portes 
v sencillos 
;i razón de 
un porte 
por 7 y 
me.iió 

gnmos. 

8 

Suma 
repros-.-n* 
t3iiu i-or 

los sellos 
de 

correos. 

7 

Diferei.cia 

áApagw. por aque

llos á quienes se 

iirigeu las cartas. 

Cuartos. Francos. Cents. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Palacio. 

En virtud do providencia dictada por 
el Sr. don José Antonio de la Llera, Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio , refrendada del Escribano <ie su nú
mero don Miguel del Castillo y Alb-i, se 
cita, llama y emplaza á . los que como 
causahabientes do Miguel Budia pueda 
corresponder la parte do la casa sita en 
esta poblaciou y su calle de Buenavista, 
distinguida con el número i 5 antiguo, 42 
moderno, de la manzana 5 5 , que pertene
ció al mismo, asi como á los herederos de 
don Autonio Miró y don Lorenzo Balmase-
da, los cuales parece tenían un crédito 
contra la referida finca, el primero por la 
suma de 8000 rs. y el segundo por la de 
2140 rs. , para que unos y otros se pre
senten á ejercitar el derecho de que res 
pectivamente se crean asistidos, en dicho 
Juzgado y Escribanía, dentro del término 
de quince días. 

Madrid 27 de julio de 1861.—Casti
llo.—5»4. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Campo Real. 

La plaza de Médico titular en la villa 
de Campo Real, distante 5 leguas de la 
corle, se halla vacante y para su provisión 
se señala el término de 20 dias , a contar 
desde que aparezca el presente inserte en 
el Bo/e/m de la provincia; el profesor 
agraciado disfrutará como asignación 
anual 8000 reales, en la forma siguiente: 
1500 que abona el Ayuntamiento de fon
dos municipales, y los 6500 restantes de 
lodos los vecinos suscritos al pago de mó
dico, cuya dotación se abona por trimes
tres vencidos. 

La población consta de cerca de 400 
vecinos; hay cirujano que también es ti
tular. 

Se anuncia al público llamando pre< 
tendientes, para lo cual el que se digne 
pretender dirigirá su instancia al Presiden
te del Ayuntamiento, en el término pro-
lijado. 

Campo Real 2o de julio de 1861 .— 
Por ausencia del señor Alcalde , El Te-
nieule de Alcalde, Ataoasio Alonso.—Por 
mandado de su merced, Miguel lionzalez, 
Secretario. 

Alcaldía constitucional de Montcjo i'e la Sierra. 

Se halla vacante la plaza de cirujano 
titular de este pueblo, dotada con el suel
do anual de 6000, rs. pagados 5"»0 de los 
fondos municipales, y los 5670 restantes 
por los vecinos pudientes en trimestres 
vencidos, quedando á su favor los golpes 
do mano airada y enfermedades venéreas. 

El pueblo consta de 100 vecinos; es 
completamente sano , ao tiene anejo ui 
caserío fuera del casco de la población. 

Los aspirantes presentarán <us i l i c i 
tudes ó las dirigirán al señor Presidente 
de esta corporación municipal en el tér
mino de un mes, contado desde esta fecha. 

Monlejo do la Sierra 22 de julio de 
[ 1861.—El Alcalde, Antonio Fernandez. 

Alcaldía constitucional de Bustarviejo. 

Se ponen en venta las lefias del segun
do tranzón de los montes de «sta villa, 
que comprende la parle baja de la dehesa 
vieja. Linda aí .N. tierras de parn :ul ;res, 
S. camino de Navalafuenle, E. los navara-
les, O peña rubia. Las lefias son de roble, 
aforadas en 50.000 arrobas: tasadas en 
50.000 rs . 

La subasta se celebrará el domingo 25 
de agosto próximo, á las once de la ma
ñana, en la casa de e9te Ayuntamiento, 
bajo el pliego de condiciones comunicado 
que se tiene de manifiesto, y será leído al 
principiar el acto. 

Rustarviejo 25 de julio de 1861 ,—J 0 . 
sé Diaz. 

Ss arriendan los pastos de invier
no de la dehesa vieja de los propios de es
ta villa, para su aprovechamiento con 80 
reses vacunas, desde primero de octubre 
a fin de marzo próximos, tasados en 80$ 
reales. 

La subasta se celebrará el domingo 25 
de agosto próximo, á las doce del dia, en 
la casa de este Ayuntamiento, bajo el 
pliego de condiciones comunicado que es-
lá de manifiesto en la secretaría, y será 
léltld al principiar el acto. 

Bustarviejo 25 de julio de 1861.—Jo* 
sé Diaz. 

CAJA ÜE AUORROS DE MADRID. 
Dominyo 28 de julio de 1861. 

Rs. Cents. 

Han ingresado en este día, de
positados por 2571 indivi
duos, de los cuales 77 han 
sido nuevos imponentes. . 141.421 

Se han devuelto, á solicitud 
de 107 interesados.. . . 115.467,70 

El Director de Semana, 
León García Villanal. 

P A R T E f ! 0 O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

ADMINISTRACIÓN PATRIMONIAL DEL REAL 
HEREDAMIENTO 0B AKANJUKZ. 

Se arrienda en pública subasta, en un 
solo remate que tendrá lugar en esta Ad
ministración Patrimonial, el dia i . ° de 
agosto próximo, el derecho del 6 por 100 
de la fruta criada en el presente año en el 
suelo regable de la Real Acequia de Tajo; 
en dicha oficina se hallará de manifiesto á 
los lidiadores el pliego de condiciones. 

Aranjuoz 27 de julio de 1861 .—Mateo 
V a l e r a . - 5 9 2 . 

En los dias 14 y 15 de agosto próxi
mo, se verificará el pago de les créditos 
que aparecen contra los bienes que queda
ron del finado Santos del Valle, vecino 
que fué del Boalo, en la casa mortuoria, 
desde las diez de sus mañanas en adelan
te. En su consecuencia , y con objeto de 
que los acreedores puedau presenciar la 
liquidación, cerciorarse del quebranto que 
les resulta y demás operaciones consi
guientes, se les cita por segunda y última 
vez, bajo apercibimiento que de no asistir 
se llevará á efecto y les parará el perjui
cio consiguiente. Lo que se hace saber por 
medio del presente para que nadie pueda 
alegar ignorancia. 

Boalo 25 de julio de 1861.—P. O.— 
Ángel González.—595. 

El dia 26 del actual se ha estraviado 
de las labores del Excmo. Sr. don Luis 
(iarciiii, una muía negra, hociblanca, de 
siete cuartjs cuatro dedos de alzada, cer
rada: á la persona que supiese su parade
ro, se ruega se sirva dar noticia á los Al* 
cildes de los pueblos de Paracuellos de 
Jarama p ftivatejada^ó en Madrid, calle 
del Barco, núm. 58 , que se agradecerá Y 
gratificara. • 

EuiTor, L). JUAN ANTOJHO GARCÍA. 

Imprenta del mismo, Puebla uúm. 19, 
MADRID.—1861. 

69ADRO N.° ¿.—Correspondencia mal dirigida por la Administración belga y que se 
devuelve á esta Administración. 

S E L L O S D E O R I G E N . 

DIRECCIÓN. 

Nombre de las personas á quienes 
sa dirigía.. Lugar del destino. 
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CUADRO N.° 4.—Co]i respondencia devuelta por ausencia de las penónos ú quienes se 
dirige, habiendo dejado noticia de su nueva dirección. 

Número 
del 

artículo 
de la 

cuenta. 
(Haberde 
España.) 

Sellos 

de 

origen. 

DIRECCIÓN. 

Nombres de las personas 

i quienes se dirigí! 

I 3 ' > i 

Lugar 
del 

destino. 

Totales. . 

Número 

de 

objetos. 

F O R T E 
que debe reembolsarse. 

Declarado n 
de la Admi

nistración 
de cambio 
española. 

Cuarto*. 

Comproba
ción de la 

Administra
ción de cam

bio belga. 

Cuartos. 

CUADRO N.° ü.-Cartas certificadas. 
:uf, Iu:osj Qt'SV. •/•••mu': 1 

Sollos 

de 

origen. 

i 

DIRECCIÓN. 

Nombres di- las personas 

á quieucs se dirigen. 

1 ' 1 

Lugar 
del 

destino. 

Totales.. . 

Número 

de . 

objetos. 

Portes 

pagados 

por los 

remitente: 

Cuartas. 

PESO EN GRAMOS. 

Declaración 
i" la Atlini 
tus: ración 
de cambio 
española. 

6 

Comproba
r o n de la 

Administra
ción de cam

bio belga. 


